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R E S U E I. V

ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial y al Instituto Provincial de Previsión

Social, que se abstengan de emitir órdenes de pago y/o cancelación de facturaciones en

relación a la empresa Hidrocarburos Fueguinos S.A. (HI.FU.S.A.), por el término de treinta

(30) días contados a partir de la fecha de la presente Resolución.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 2 DE JULIO DE 1997.
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